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verificando el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo y en caso se adviertan indicios 
de la comisión de un delito, los involucrados serán 
conducidos a las dependencias policiales para 
realizar las investigaciones que correspondan 
conforme al marco normativo administrativo y penal 
correspondiente.

Se exceptúa del cumplimiento de la restricción y las 
obligaciones dispuestas en el primer y segundo párrafo 
del presente artículo al personal de la Policía Nacional de 
Perú, de las Fuerzas Armadas, del serenazgo municipal y 
del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú en 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 5.- Articulación con entidades públicas
El Ministerio del Interior articula y gestiona, a favor 

de la Policía Nacional del Perú, las medidas que sean 
requeridas por el Poder Judicial, el Ministerio Público, 
la Defensoría del Pueblo, la Superintendencia Nacional 
de Migraciones (MIGRACIONES), la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), 
el Gobierno Regional del Callao, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y los gobiernos locales de la 
circunscripción departamental para que, en el marco 
de sus respectivas competencias, coadyuven para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Asimismo, el Gobierno Regional del Callao, la 
Municipalidad Metropolitana de Lima y los gobiernos 
locales de la circunscripción departamental brindan las 
facilidades a la Policía Nacional del Perú, para acceder y 
usar sus Centrales de Monitoreo y Vigilancia, con el objeto 
de que puedan contar con la tecnología necesaria para el 
desarrollo de sus funciones. 

Artículo 6.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado por el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular del Ministerio 
del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas 
durante la declaratoria del régimen de excepción y los 
resultados obtenidos.

Artículo 7.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se fi nancia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 8.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Justicia 
y Derechos Humanos y el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

JULIO DIAZ ZULUETA
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

RAUL PEREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2390287-1

Decreto Supremo que declara Duelo 
Nacional el día 14 de abril de 2025, con 
motivo del deceso del escritor peruano 
Mario Vargas Llosa 

DECRETO SUPREMO
Nº 047-2025-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el domingo 13 de abril de 2025 se ha producido 
el lamentable deceso del señor Mario Vargas Llosa, 
escritor peruano ganador del Premio Nobel de Literatura;

Que, el escritor e intelectual Mario Vargas Llosa, Premio 
Nobel de Literatura, es una fi gura de reconocimiento 
universal cuya obra ha contribuido a que la literatura 
y la cultura peruana sea reconocida a nivel mundial, 
fortaleciendo la imagen del Perú internacionalmente;

De conformidad con lo dispuesto en las normas del 
Ceremonial del Estado y Ceremonial Regional, aprobadas 
por Decreto Supremo Nº 096-2005-RE;

DECRETA:
 
Artículo 1.- Declaración de Duelo Nacional
Declarar Duelo Nacional el día 14 de abril de 2025, 

con motivo del deceso del escritor peruano Mario Vargas 
Llosa, Premio Nobel de Literatura.

Artículo 2.- Izamiento del Pabellón Nacional a 
media asta 

Durante el día 14 de abril de 2025, el Pabellón 
Nacional es izado a media asta en todos los edifi cios 
públicos, instalaciones militares, bases, buques, locales 
policiales y demás dependencias del Estado en todo el 
territorio nacional, así como en las misiones diplomáticas, 
consulares y representaciones permanentes del Perú en 
el exterior.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Relaciones Exteriores y el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de abril del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELMER JOSÉ SCHIALER SALCEDO
Ministro de Relaciones Exteriores

2390288-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Decreto Supremo que aprueba la extinción 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Comunitaria Wasi Mikuna, declara 
en emergencia el servicio alimentario 
escolar y dicta otras medidas

DECRETO SUPREMO 
Nº 006-2025-MIDIS

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA


